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1003.- CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE EL MINISTERIO DE EDuCACIóN, 
CuLTuRA Y DEPORTE Y LA CIuDAD DE MELILLA PARA EL DESARROLLO  
DE DIVERSOS PROGRAMAS DE INTERÉS MuTuO CENTRADOS EN ACCIONES 
DE COMPENSACIóN EDuCATIVA Y DE FORMACIóN DE PERSONAS JóVENES  
Y ADuLTAS DESFAVORECIDAS.

El día 25 de marzo de 2015, se ha firmado Convenio entre el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte y la Ciudad de Melilla, para el desarrollo de diversos programas de 
interés mutuo centrados en acciones de compensación educativa y de formación de 
personas jóvenes y adultas desfavorecidas.

De conformidad con el artículo 8.2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, proceda 
a su publicación en el Boletín Oficial de esta Ciudad.

Melilla, 27 de abril de 2015. 
El director General de la Consejería  
de Presidencia y Participación Ciudadana, 
Juan José López Rodríguez


